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Rad.: 076 2021 00315 

 

 

Se acepta la renuncia del poder por parte del abogado Iván Camilo Chávez 

Moreno. 
 
Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 
días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado (inc. 4, 
art. 76 C.G.P.). 
 
Reconócese personería al abogado Félix Rodrigo Chavarro Brijaldo como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Se insta a la parte demandante para que notifique al extremo ejecutado el 
mandamiento de pago proferido en su contra. 
 
Por secretaría elabórese los oficios ordenados en auto de 10 de junio de 
2021 y remítasele a la dirección electrónica informada por el nuevo 
apoderado de la parte ejecutante.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-64 de 26 de abril de 2022 
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